
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2026 

COMISIÓN DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

 

Formato de lectura fácil 

 

Comisión de Grupos de Atención 

Prioritaria:  

• Fortalece la participación política y 

electoral de los grupos de atención 

prioritaria.   

 

• Crea estrategias y programas para 

que tú puedas ejercer tus 

derechos político- electorales. 

 

 

¿Qué es el Programa Anual de Trabajo 2026? 

Es la guía de los trabajos de la Comisión. 

 

¿Qué contiene el Programa Anual de Trabajo 2026? 

Un objetivo general: 

Grupos de atención prioritaria: son 

todos aquellos que presentan alguna 

situación de desigualdad estructural y 

que por muchos años han sido 

discriminados, excluidos y 

violentados. 

Derechos político- electorales: 

son el derecho a votar, el derecho a 

ser votada o votado y el derecho a 

participar en decisiones públicas. 



Impulsar acciones para que los grupos de atención prioritaria puedan 

ejercer sus derechos político-electorales, en condiciones de igualdad y 

sin discriminación.  

Que tengan mayor presencia en los espacios donde se toman 

decisiones. 

Que los procesos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

sean inclusivos, accesibles y representativos para todas las personas. 

Cinco objetivos específicos: 

 

Objetivo específico 1: Mejorar el trabajo y las actividades de la 

Comisión.  

Las acciones para cumplir con este objetivo son: 

• Presentar un Informe sobre las actividades realizadas en 2025. 

• Aprobar un Programa Anual de trabajo para el año 2026. 

• Realizar sesiones ordinarias y las extraordinarias que sean 

necesarias. 

 

Objetivo específico 2: Fortalecer el liderazgo y participación de las 

personas que integran los grupos de atención prioritaria en espacios 

de decisión. 



Las acciones para cumplir con este objetivo 

son: 

• Fortalecer la Red de Personas 

Electas pertenecientes a Grupos 

de Atención Prioritaria. 

 

• Crear acuerdos en formato de lectura fácil. 

 

• Crear acuerdos en braille. 

 

 

• Dar seguimiento a reformas y 

sentencias sobre acciones 

afirmativas. 

 

 

Objetivo específico 3: Promover  la igualdad y la inclusión a través 

de actividades de capacitación y acciones de difusión. 

 

Las acciones para cumplir con este objetivo son: 

• Organizar actividades en fechas importantes para los grupos de 

atención prioritaria. 

• Actualizar la sección “Grupos de Atención Prioritaria” de la 

página web de este Instituto Electoral. 

Red de Personas Electas 

pertenecientes a grupos de 

atención prioritaria: grupo de 

personas electas que comparten 

experiencias y propuestas. Se creó en 

2025 a iniciativa de la Comisión. 

Braille: sistema de lectura con puntos 

en relieve para personas con 

discapacidad visual. 

Acciones afirmativas: aquellas que se 

emiten para el logro, a corto plazo, de la 

igualdad real o material a partir de la 

adopción de tratos diferenciados o 

preferenciales. 



• Crear un apartado específico sobre acciones afirmativas y sus 

resultados en la página web de este Instituto Electoral. 

• Publicar un libro sobre los derechos político- electorales de los 

grupos de atención prioritaria. 

 

Objetivo específico 4:  

Evaluar las acciones afirmativas 

que se aplicaron en el proceso 

electoral 2023-2024 en 

Guanajuato, para proponer mejoras 

para el proceso electoral 2026-

2027. 

 

Las acciones para cumplir con este objetivo son: 

• Dar seguimiento a las consultas libres, previas y organizadas 

dirigidas a los grupos de atención prioritaria en Guanajuato. 

 

• Proponer acciones afirmativas al 

Consejo General. 

 

Objetivo específico 5: Fortalecer las 

alianzas con instituciones públicas, privadas y con organizaciones de 

la sociedad civil. 

 

Proceso electoral: Conjunto de 

actividades que se realizan para 

que la ciudadanía pueda votar y 

elegir a sus representantes.  

Consejo General: grupo de 

personas que toma las 

decisiones más importantes 

del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato. 



Las acciones para cumplir con este objetivo son: 

• Dar seguimiento a convenios de colaboración. 

• Actualizar el directorio de instituciones educativas y 

organizaciones que trabajen con grupos de atención prioritaria. 

 

Fechas de las actividades 

El documento también presenta las fechas de cada actividad. 

Las fechas indican cuándo inicia y termina cada actividad. 

 


